
<2%lacmacion n eta/  c/e /a  qA Íacton

[0 /  F O L liS^

j  HW s"‘- t ..... J 4
\SP/v yo/t 

,v

olución ADM N°: )52/2020
E

5, ñBuenos Aires, 7  d e W lW m p t l  de 2020

VISTO:

El CUDAP: EXP-MPF: 1912/2020 del Registro de la M esa General de 

adas, Salidas y Archivo de Actuaciones Adm inistrativas de esta Procuración 

General de la Nación, y la Resolución PGN N° 1107/2014 y sus m odificatorias,

Y CONSIDERANDO:

Por Resolución ADM N° 103/2020 se autorizó la convocatoria a una 

L icitación Pública para la ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS ALL IN ONE 

(AIO), aprobándose el correspondiente Pliego de Bases, Condiciones Particulares y 

Especificaciones Técnicas y ordenándose la difusión pertinente.

Se dio cumplim iento con la publicidad y difusión de la presente contratación 

en la Cámara Argentina de Comercio y Servicios, en la Cámara de Informática y 

Comunicaciones de la República Argentina, en la Unión Argentina de Proveedores del 

Estado, en el sitio web oficial del M inisterio Público Fiscal y en el Boletín Oficial de la 

República Argentina dando así cum plim iento con lo establecido en los artículos 64 y 

69 del Anexo I de la Resolución PGN N° 1107/2014.

Asim ism o, se han enviado invitaciones a proveedores del rubro, de acuerdo 

a lo previsto en los artículos 66 y 67 del Anexo I de la Resolución citada 

precedentem ente.

El día 6 de octubre, se llevó a cabo el Acto de A pertura de Ofertas de la 

L icitación Pública N° 12/2020, donde consta la presentación de dos (2) ofertas, 

correspondiente a las firmas DINATECH S.A. y GRUPO NÚCLEO S.A., que lucen 

agregadas en el expediente del Visto.

Obran en las presentes actuaciones el Cuadro Com parativo de Ofertas y el 

Informe de Actuación elaborados por la Sección Gestión de Contrataciones, para la 

Com isión Evaluadora de Ofertas.

Por su parte, la Dirección General de Desarrollo Organizacional y Nuevas 

Tecnologías, ha elaborado el correspondiente Informe Técnico respecto a las ofertas 

presentadas.

n base a los aludidos inform es, la Comisión Evaluadora de Ofertas de este 

Público Fiscal emitió el D ictamen de Evaluación N° 17/2020,



recomendando adjudicar los Renglones N° 1 a 5 a la firma GRUPO NÚCLEO S.A., 

por un total de Dólares Estadounidenses seiscientos veintinueve mil veintiuno con 

25/100 (U$S 629.021,25.-).

La Comisión Evaluadora de Ofertas recomendó también desestimar las Oferta 

Base y Alternativa de la firma DINATECH S.A., por no cumplir con lo requerido en el 

Pliego de Especificaciones Técnicas.

El referido Dictamen fue notificado mediante correo electrónico a las firmas 

oferentes, publicado en la página web oficial del Ministerio Público Fiscal, y en el Boletín 

Oficial de la República Argentina, conforme lo establecido en los artículos 59 y 61 del 

Anexo I de la Resolución PGN N° 1107/2014; y habiendo transcurrido el plazo 

correspondiente, no se han recibido impugnaciones.

Ahora bien, en razón de las necesidades del Organismo, la Dirección General 

de Desarrollo Organizacional y Nuevas Tecnologías solicitó la ampliación de lo 

oportunamente recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el 

mencionado Dictamen N° 17/2020.

En este orden de cosas, de acuerdo a lo normado en el artículo 117, inciso 2, 

del Reglamento de Compras y Contrataciones de este M inisterio Público Fiscal 

aprobado por Resolución PGN N° 1107/2014, y a solicitud de la Dirección Unidad 

Operativa de Contrataciones, la firma GRUPO NÚCLEO S.A. prestó su conformidad 

para proceder con la ampliación en cuestión por hasta un treinta y cinco por ciento 

(35%).

En consecuencia, es conveniente aumentar las cantidades a adquirirse en 

hasta un treinta y cinco por ciento (35%), de acuerdo al detalle del ANEXO 1, de 

modo tal que el monto total a adjudicarse asciende a la suma total de Dólares 

Estadounidenses ochocientos cuarenta y ocho mil novecientos cinco con 20/100 

(U$S 848.905,20.-).

Cabe destacar también que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 del 

Pliego de Bases, Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas la adjudicación 

será en Pesos Argentinos, tomando el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 

Argentina, correspondiente al cierre de operaciones del día anterior a la fecha de 

adjudicación, correspondiendo dicho valor a Pesos setenta y un millones quinientos 

veinte mil doscientos sesenta y tres con 10/100 ($ 71.520.263,10.-).

El Departamento de Presupuesto ha tomado la intervención que le compete.
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En razón de ello y previo a la adjudicación, corresponde realizar la aprobación 

procedim iento de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12, inciso 

Jel Anexo I de la Resolución PGN N° 1107/2014.

La Asesoría Juríd ica de esta Procuración General de la N ación tomó en las 

presentes actuaciones la intervención que le compete.

La medida proyectada encuadra en las facultades conferidas al suscripto por el 

artículo 120 de la Constitución Nacional y por las Leyes N° 24.946 y N° 27.148.

Por ello,

RESUELVO:

Artículo Io: Aprobar la L icitación Pública N° 12/2020, cuyo objeto es la 

ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS ALL IN ONE (AIO).

Artículo 2°: ADJUDICAR los Renglones N° 1 a 5 a la firma GRUPO 

NUCLEO S.A., por un total de Pesos cincuenta y dos millones novecientos noventa y 

cinco mil cuarenta con 31/100 ($ 52.995.040,31.-).

Artículo 3o: AM PLIAR en hasta un treinta y cinco por ciento (35%) las 

cantidades a adquirirse, de acuerdo al detalle del ANEXO 1, por un total de Pesos 

dieciocho millones quinientos veinticinco mil doscientos veintidós con 79/100 ($ 

18.525.222,79.-).

Artículo 4°: DESESTIMAR las Oferta Base y Alternativa de la firma 

DINATECH S.A., por no cumplir con lo requerido en el Pliego de Especificaciones 

Técnicas.

Artículo 5o: El gasto que demanda el cumplimiento de la presente medida, que 

asciende a la suma total de Pesos setenta y un millones quinientos veinte mil doscientos 

sesenta y tres con 10/100 ($ 71.520.263,10.-).se deberá atender con cargo a las partidas 

correspondientes del Presupuesto General de Gastos para el ejercicio 2020.

P roc urador G en e ra l de la N a c ió n  
Interino






